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Departamento: HACIENDA_TRIBUTARIA
Expediente: 001/2021/12721
Asunto: MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
SERVICIOS URBANÍSTICOS

ASUNTO: INFORME TÉCNICO ECONÓMICO A LA TASA POR SERVICIOS 
URBANÍSTICOS.

En relación con el expediente relativo a la modificación de la Tasa por servicios 
urbaníticos, y de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, efectúa el siguiente

INFORME

PRIMERO. Se trata de proceder a la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por servicios urbaníticos, que conlleva la prestación de un servicio o la realización 
de una actividad por el que el Ayuntamiento puede exigir una tasa. El importe de la tasa no 
puede exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se 
trate, o en su defecto, del valor de la prestación recibida.

SEGUNDO. La propia Ley reconoce la dificultad de determinar el coste real de un 
servicio, y por eso habla de coste previsible, como alternativa de aquel.

Para la determinación del coste real o previsible, conforme al artículo 24.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su apartado segundo, se tomarán en 
consideración los siguientes costes:

Costes directos.

Costes indirectos o generales.

Costes financieros.

Amortización del inmovilizado.

Los costes necesarios para garantizar el mantenimiento y desarrollo razonable del servicio.

El rendimiento estimado de esta tasa se ha calculado teniendo en cuenta los datos facilitados 
por el Departamento de Urbanismo, según la previsión que se espera realizar durante el 
ejercicio 2022. Así, para el presente ejercicio se prevé una recaudación de 36.437,63 €.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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TERCERO. Según preceptúa el artículo 21.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo,por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, las Entidades  Locales no podrán exigir 

tasas por los servicios siguientes:

Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.

Alumbrado de vías públicas.

Vigilancia pública en general.

Protección civil.

Limpieza de vía pública.

Enseñanza en los niveles de educación obligatoria.

CUARTO. De conformidad con la enumeración del artículo 24.2, apartado 2, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se elabora, para la tasa del servicio que nos ocupa, 
el siguiente estudio técnico-económico sobre los costes previsibles del servicio. Dichos 
costes totales del servicio que estudiamos tienen  relación directa y son mayores a los 
ingresos que previsiblemente se obtendrán por aplicación de la tasa.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las tarifas, 
cuotas fijas o la resultante de ambas, correspondientes al servicio, las que mejor se adapten 
al mismo. Lo que considerado en relación con el número de servicios y la época que es 
presumible se realicen, nos dará las cantidades que en la Ordenanza fiscal se señalan.

1.-) Coste de 
Personal Total 305.015,11

Total

S/. INFORME 
PERSONAL 305.015,11
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2.-) Coste de 
Bienes 
Corrientes y 
Servicios Total 3.840,00

Gasto corriente 
urbanismo (5%) 51.800 2.590,00
Gasto alquiler local 
(5%) 25.000 1.250,00

TOTAL 
COSTE 
DIRECTOS 308.855,11

1.-) Coste de 
Personal Total 35.004,71

1.1.- Coste Admon. 
General

RATIO I (ANEXO) 
x Coste Directos ( 
1.- Coste de 
Personal )

0,11 x 305.015,11 33.348,49

1.2.- Coste Admon. 
Financiera

RATIO IV 
(ANEXO) x Nº de 
Recibos
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22,68792900 x 73 1.656,22

TOTAL 
COSTE 
INDIRECTOS 35.004,71

343.859,82

INGRESOS 
PREVISTOS 36.437,63

DÉFICIT -307.422,19

Por lo que resulta un déficit de –307.422,19 €.

Lo que se pone en conocimiento de la Corporación Municipal para su aprobación, si 
así lo estima procedente, en unión del texto de la Ordenanza fiscal correspondiente.

LA TESORERA GENERAL

Fdo.: Paloma Alfaro Cantó
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